
B. O. P. HU.- N.º 155 16 agosto 2006 2837

2.2. Cubiertas.- Podrán realizarse cubiertas inclinadas o planas, las prime-
ras a basa de chapas onduladas, fibrocemento de color o gris nunca galvanizadas,
tejas planas o curvas, etc. Las segundas llevarán peto perimetral de remate, y
podrán realizarse en materiales cerámicos o hidráulicos.

2.3. Composición.- En todas las parcelas, los edificios industriales presen-
tarán su fachada principal a la calle de entrada de mayor anchura. Dicha fachada
principal reunirá las soluciones constructivas de diseño más elaboradas del edi-
ficio, y en cualquier caso, incorporará los locales de oficinas y comerciales anexos
a la construcción.

Igualmente se dispondrá en la fachada principal los reclamos, rótulos o ele-
mentos de publicidad, que no podrán ocupar una anchura mayor a la del edificio
y no podrán sobresalir sobre la altura máxima permitida de la construcción, es
decir 12 metros.

Se podrán situar carteles o rótulos en el interior de las parcelas con altura
máxima de 7 m. Y distancia a cualquier lindero igual a su altura.

2.4 Cerramientos de parcela. Los cerramientos en los frentes de parcela a las
vías públicas, así como en los medianiles de separación entre parcelas hasta la
línea de ocupación máxima se realizarán con un zócalo de bloque de hormigón
visto.

La altura media del zócalo será de 60 centímetros, pudiéndose realizar a
partir de la misma cierre metálico rígido hasta 1.2 metros de altura total máxima,
que estará acabada en pintura o anodinado anticorrosión. En casos especiales
que se justifiquen en licencia, se permiten otros cierres que complementen a
estos. Todo ello se realizarán conforme a los planos de detalles contenidos en el
Plan Parcial. Cualquier modificación del sistema de cerramiento deberá ser jus-
tificada y contará con la aprobación previa del Ayuntamiento.

Se evitará la colocación de cerramientos con elementos salientes, cortantes
o punzantes que pudieran resultar peligrosos.

3.- Normas de aplicación.
Para lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo establecido en la

Ley 5/1999 de 25 de marzo Urbanística de Aragón.
4.- Disposición
La presente ordenanza, entrará en vigor, tras su publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga-
ción expresas.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso
contencioso–administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En Castillonroy, a 2 de agosto de 2006.- El alcalde, Antonio Fondevila Aguilar.

AYUNTAMIENTO DE MONZÓN
5258

ANUNCIO
El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de julio

de 2006 acordó aprobar la Declaración de Interés Público para emisario de aguas
residuales de la planta de tratamiento de purines con central de cogeneración
hasta el río Cinca, sita en Partida Paules, Polígono 6, Camino del Medio o de
Paules en Monzón, promovida por ENERGYWORKS MONZON, S.L.

Con esta fecha se remite por correo electrónico: INTERÉS PÚBLICO V
Lo que se publica para general conocimiento
Monzón, 1 de agosto de 2006.- El alcalde acctal., Manuel Campo Gallifa.

5259

ANUNCIO
El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de julio

de 2006 acordó aprobar definitivamente el convenio de gestión urbanística de
cesión de parte de terrenos afectados por alineaciones en suelo urbano consoli-
dado (calle Tejerías) a suscribir entre el Excmo. Ayuntamiento de Monzón y D.
Manuel Garcés Visar.

Lo que se publica para general conocimiento.
Monzón, 1 de agosto de 2006.- El alcalde acctal., Manuel Campo Gallifa.

5260
ANUNCIO

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de julio
de 2006 acordó aprobar inicialmente el convenio de gestión urbanística de ce-
sión de parte de terrenos afectados por alineaciones en suelo urbano consolidado
(calle Tejerías) a suscribir entre el Excmo. Ayuntamiento de Monzón y D.ª Pilar,
D.ª Alicia y D.ª Isabel Solano Juvillar.

El citado acuerdo se expone al público por el plazo de veinte días a efectos
de las alegaciones que se puedan presentar las alegaciones que se estimen opor-
tunas.

Monzón, 1 de agosto de 2006.- El alcalde acctal., Manuel Campo Gallifa.

5261
ANUNCIO

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de julio
de 2006 acordó aprobar la Declaración de Interés Público para implantación de
naves industriales, Fase III, en Partida Armentera, Polígono 43, Parcela 86 (par-
te), de Monzón, promovida por INMOBILIARIA VICENTE CANALES, S.L.

Lo que se publica para general conocimiento
Monzón, 1 de agosto de 2006.- El alcalde acctal, Manuel Campo Gallifa.

5262

ANUNCIO
El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de julio

de 2006 acordó aprobar la Declaración de Interés Público para implantación de
naves industriales, Fase II, en Partida Armentera, Polígono 43, Parcela 86 (par-
te), de Monzón, promovida por INMOBILIARIA VICENTE CANALES, S.L.

Lo que se publica para general conocimiento
Monzón, 1 de agosto de 2006.- El alcalde acctal., Manuel Campo Gallifa.

5263

ANUNCIO
El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de julio

de 2006 acordó aprobar la Declaración de Interés Público para actividad de nave
industrial y nave de oficinas y exposición en Partida Paules, Polígono 6, Parcela
113, de Monzón, promovida por MARMOLES BARRANCO, S.L.

Lo que se publica para general conocimiento
Monzón, 1 de agosto de 2006.- El alcalde acctal, Manuel Campo Gallifa.

5264

ANUNCIO
El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de julio

de 2006 acordó aprobar la Declaración de Interés Público para actividad de ta-
ller de carpintería metálica en Partida Ompriu, Polígono 26, Parcela 338 de
Monzón promovida por ELOY FORTON CITOLER.

Lo que se publica para general conocimiento
Monzón, 1 de agosto de 2006.- El alcalde acctal., Manuel Campo Gallifa.

AYUNTAMIENTO DE ONTIÑENA
5265

ANUNCIO
Aprobación inicial del presupuesto

El Pleno de la Corporación en sesión ordinaria de 27 de julio de 2006, ha
aprobado inicialmente el Presupuesto General para 2006, cuyo Estado de Gastos
Consolidado asciende a 502.071,87 y el Estado de Ingresos a 502.071,87.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.1 de la Ley 39/1988 de 28 de
diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia de los
interesados, en la Secretaría municipal, por plazo de quince días, durante los
cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que esti-
men oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado, no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará aprobado este Presupuesto definitivamente.

Ontiñena, a 28 de julio de 2006.- La alcaldesa, Nuria Soler Ferrer.

AYUNTAMIENTO DE PERALTA DE CALASANZ
5269

ANUNCIO
Por Acuerdo del Pleno, de fecha 28 de julio de 2006, ha sido aprobado el

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir en el contrato
de la obra de Mejora de abastecimiento de agua en Peralta de la Sal, III Fase, por
procedimiento abierto mediante concurso, el cual se expone al público por el
plazo de ocho días en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual podrán
presentarse las alegaciones que se consideren pertinentes.

Conjuntamente a la exposición pública del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares se procede a la exposición pública en el Boletín Oficial de la
Provincia de Huesca, por el plazo de veintiséis días, del anuncio de licitación del
contrato de la obra de Mejora de abastecimiento de agua en Peralta de la Sal, III
Fase, por procedimiento abierto mediante concurso, cuyo contenido es el si-
guiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento Peralta de Calasanz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de Mejora de abastecimiento de agua en

Peralta de la Sal, III Fase.
b) Plazo de ejecución: dos meses
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 33.624,44 euros.
5. Garantías.
Provisional: No se exige en virtud de lo establecido en el art. 36 de la Ley

13/1995 de 18 de mayo de Contratos de las Administraciones Públicas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad:Ayuntamiento Peralta de Calasanz
b) Domicilio: Plaza Mayor, nº 1
c) Localidad y código postal: Peralta de la Sal 22513
d) Teléfono: 974411032
e) Telefax: 974411288
7. Requisitos específicos del contratista.
No se exige clasificación.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: El día que se cumplan veintiséis días natu-

rales contados desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Huesca.

b) Documentación a presentar: La que figura en el Pliego de condiciones
administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Ayuntamiento Peralta de Calasanz
2.ª Domicilio: Plaza Mayor, nº 1
3.ª Localidad y código postal: Peralta de la Sal 22513
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta

(concurso): dos meses
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento Peralta de Calasanz
b) Domicilio: Plaza Mayor, nº 1
c) Localidad: Peralta de la Sal
d) Fecha: El primer lunes hábil posterior a la finalización del plazo de pre-

sentación de proposiciones.
10 Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario.
Peralta de Calasanz, a 31 de julio de 2006.- La alcaldesa, Pilar Meler

Sanvicente.

AYUNTAMIENTO DE PERALTILLA
5270

ANUNCIO
Habiendo transcurrido sin reclamaciones el periodo de información pública

del acuerdo provisional de modificación de las Ordenanzas Fiscales nº 6
reguladora de la tasa Basuras, nº 10 reguladora tasa Abastecimiento de agua, nº
12 reguladora Tasa Báscula municipal, nº 13 reguladora Tasa Piscinas munici-
pales, adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 11/02/06, queda
elevado de manera automática a definitivo conforme preceptúa el art. 17.3 del
Real Decreto Legislativo, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
le la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, publicándose el texto íntegro de
las Ordenanzas Fiscales, según se detalla a continuación.

ORDENANZA FISCAL Nº 6
Cuotas Tributarias
Artículo 6.2 A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa
a) Domicilios particulares ................................................................. 33,05€
b) Establecimientos ........................................................................... 51,00€

ORDENANZA FISCAL Nº 10
Artículo 5.
2.-Las tarifas de esta Tasa serán las siguientes:
a) Cuota fija anual. ...........................................................................  12,02€
b) Por m/3 consumido al año ........................................................ 0,24040€
c) Derechos de enganche ................................................................... 30,00€
La facturación se realizará tomando como base la lectura del agua, medida

en metros cúbicos, utilizada por la finca en cada periodo.
En los supuestos en los que no sea posible proceder a la lectura por rotura

del contador o por ausencia del usuario, se exigirá la cuota liquidada en el recibo
correspondiente al período inmediato anterior.

ORDENANZA FISCAL Nº 12
Cuotas Tributarias
Artículo 6.
De 0 a 10.000 Kg. ............................................................................... 0,20€
De 10.001 a 20.000 Kg ....................................................................... 0,50€
De 20.001 a 30.000 Kg. ...................................................................... 1,00€
De 30.001 a 60.000 Kg ....................................................................... 2,00€

ORDENANZA FISCAL Nº 13
Artículo 5.2.
Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
ENTRADAS
1. De 7 a 65 años. ................................................................................ 2,70€
2. Mayores de 65 años. ........................................................................ 1,35€
ABONOS INDIVIDUALES
1. De 7 a 65 años ............................................................................... 23,00€
2. Mayores de 65 años ....................................................................... 13,50€
ABONOS FAMILIARES
1. 2 Miembros. .................................................................................. 39,50€
2. 3 Miembros ................................................................................... 49,00€
3. 4 ó más Miembros. ........................................................................ 55,00€
Peraltilla, 10 de mayo de 2006.- El alcalde-presidente, José Pedro Sierra

Cebollero.

AYUNTAMIENTO DE POZÁN DE VERO
5271

ANUNCIO
1.- Entidad adjudicataria:
1.a) organismo: Ayuntamiento de Pozán de Vero.
1.b) dependencia que tramita: Secretaría.
1.c) número de expediente: 2/2.006
2.- Objeto del contrato:
2.a) descripción del objeto:Instalación de un frontón en pista polideportiva.
2.b) división por lotes y número. Obra plurianual, 2 ejercicios (2.006-2.007);

con un volumen de ejecución mínima durante el ejercicio 2.006 (antes del 15 de
noviembre) por cuantía no inferior a 50.000,00 €; durante el ejercicio 2.007
(antes del 15 de noviembre) 30.000,03 euros.

2.c) lugar de ejecución: Pista Polideportiva. T.M. de Pozán de Vero.
2.d) Plazo de ejecución: 14 meses.
3.- Tramitación del procedimiento y forma de adjudicación.
3.a) tramitación: ordinaria.
3.b) procedimiento: abierto.
3.c) forma: concurso.
4.- Presupuesto base de licitación.
80.000,03 € (ochenta mil euros con tres céntimos)
5.- Garantías.
Provisional: 1.600,00 euros.
Definitiva: 4% del precio de adjudicación.
6.- Obtención de documentos e información.
Secretaría del Ayuntamiento de Pozán de Vero, Pza. Constitución, n º 1.

22313, Pozán de Vero (Huesca) Tfno.y Fax.: 974 30 22 22.
Fotocopistería Copir, en Cl. Estadilla, n º 13. Barbastro. Tfno.: 974 311 242

y Fax.: 974 314 300.
7.- Requisitos específicos del contratista.
7.a).-Clasificación: No se exige.
7.b)- Solvencia económica y financiera, técnica y profesional: conforme al

pliego aprobado.
8.- Presentación de ofertas o solicitudes de participación.
En el plazo de veintiséis (26) días naturales a contar desde el siguiente al de

la publicación del anuncio en el B.O.P.
9.- Apertura de ofertas:
El día hábil de Secretaría siguiente a aquél en que finalice el plazo de pre-

sentación de proposiciones económicas.
El acto será público.
10.- Gastos de anuncios.
Serán de cuenta de la empresa adjudicataria y se detraerán en la primera

certificación que se satisfaga.
11.- Modelo de proposición: consta en el pliego.
En Pozán de Vero, a 1 de agosto de 2006.- El alcalde, José M ª Mur Lasierra.

AYUNTAMIENTO DE FRAGA
5280

ANUNCIO
La alcaldía presidencia con fecha 04/08/2006, aprobó con carácter  urgente

el proyecto para el acondicionamiento de un terreno dedicado a aparcamiento de
camiones en el polígono «fondo de Litera» de Fraga (Huesca), redactado por don


